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nesoLuclót ADMtNtsrRATIvA

Ciudad de México, a 0 2 MAY 201?

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 i¡acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y
del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
502-50T-206, relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de febrero de 2017 , una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denunc¡ó ante
esta lnstituc¡ón, presuntos ¡ncumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en e¡ predio
ubicado en Calle Puerto Madero Manzana 10, Colonia Piloto Adolfo López Mateos, Delegación Alvaro
Obregón, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 23 de febrero de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de
información a las partes y a ¡as autondades correspondientes, y se ¡nformó a la persona denunc¡ante
sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de
la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, así
como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIc|oNES JURiDIcAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normativ¡dad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), como son la Ley de Desarrollo Urbano y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Alvaro Obregón.-:-

Ubicación

Durante el reconocim¡ento de hechos de fecha 28 de febrero de 2017, personal adscr¡to a esta
Subprocuraduria real¡zó recorrido sobre la Calle Puerto Madero Manzana 10, Colon¡a Piloto Adolfo
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López Mateos, Delegación Alvaro Obregón sin identificar algún inmueble que ¡nfiera el funcionamiento
de un establecim¡ento con giro de producc¡ón de medicamentos.-------------

denuncia es e¡ ub¡cado en Calle Puerto Madero Manzana'l0lote 5.-----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón, al

predio objeto de denuncia le aplica la zon¡ficación Habitac¡onal con Comercio en planta baja,2 niveles
de altura máximo, 30 o/o mínimo de área libre (HC 2/30) en donde el uso de suelo para producción de
medicamentos no se encuentra perm¡tido en la tabla de usos de suelo de d¡cho Programa

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

observó la existenc¡a de un inmueble de 2 n¡veles sin ostentar alguna razón o denominación social que

infiera el func¡onamiento de algún establecimiento con giro de producción de medicamentos.--------------

No obstante lo anter¡or, se emitió ofic¡o d¡rig¡do al propietario, representante legal, poseedor y/o

encargado del establecimiento objeto de denuncia, con la finalidad de que este aportara elementos que

acred¡ten las actividades realizadas en el sitio, notificado en fecha 6 de marzo de 2017, sin que a la
fecha diera respuesta a lo solicitado.--

Adic¡onalmente, esta Entidad solicitó a la Dirección General de Gobierno de la Delegación Alvaro

Obregón, informar sr cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrón¡co de Avisos y Pérm¡sos de

Establec¡m¡entos Mercantiles (SIAPEM), para el establecim¡ento objeto de denuncia; sin que a la fecha

de la emisión del presente ¡nstrumento se diera respuesta a lo solicitado

En conclusión, durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría no se constató el funcionam¡ento de algún establecimiento con giro de
producción de medicamentos, por lo que se actualiza lo dispuesto en el artículo 27 fracción Vl de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México.----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30
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En razón de Io anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó llamada telefónica a la persona

denunc¡ante en fecha 3 de mazo de 2017, qu¡én manifestó que el domic¡l¡o del inmueble objeto de
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BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn supletoria.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Puerto Madero Manzana 10 lote 5, Colonia Piloto Adolfo LÓpez

Mateos, Delegación Alvaro Obregón, le aplica la zonificación Habitacional con Comercio en

planta baja, 2 niveles de altura máximo, 30 % mínimo de área libre (HC 2/30) en donde el uso de

suelo para producción de med¡camentos no se encuentra permitido, de conformidad con el

1

Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregón

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría no

se constató el funcionamiento de algún establec¡miento con giro de producción de
medicamentos, por lo que se actualiza lo dispuesto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de Méx¡co,

toda vez que existen causas que imposibilitan materialmente la cont¡nuac¡ón del trámite de la
denuncia.-----

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su
¡nvest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡slo en
el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunc¡ante para que en caso de conocer
hechos, actos u omis¡ones que const¡tuyan violaciones a la legislación ambiental y/o del ordenamiento
territorial presente la denuncia correspond¡ente ante esta Procuraduría o ante la autoridad competente.-
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CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Territorial de la Ciudad de fvléx¡co.-------
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